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DENUNCIA
Código expediente: 946/19

Origen de la actuación:

Denuncia sobre el comportamiento inadecuado de un compañero de trabajo en un IES.

Objeto de la actuación: 

Coordinación con la Inspección Educatia como órgano competente para atender y tramitar la denuncia,
de conformidad con la normatia que regula el ejercicio de la competencia y las funciones de Inspección
general de los seriicios de la Administración de la Generalitat y los protocolos de actuación existentes. 

Naturaleza de la actuación:

Estudio y deriiación

Fecha de derivación

06 de febrero de 2019

Resultados de la actuación: 

Considerando que la iniestgación de los hechos denunciados es competencia de la Inspección General de
Educación, se le dio traslado de la denuncia al citado departamento, en base al artculo 2.2 del Decreto
68/2014, por el que se regula el ejercicio de la competencia y las funciones de inspección general de
seriicios de la Administración de la Generalitat y el apartado nueie del Protocolo por el que se establecen
criterios relatios a la iniciación y tramitación de procesos de iniestgación, a instancia de denuncia o
petción razoonada de otros órganos, desplegados por la Inspección General de Seriicios (publicado por
Resolución,  de  12  de  noiiembre  de  2015,  del  conseller  de  Transparencia,  Responsabilidad  social,
Partcipación y Cooperación..

No obstante lo anterior, en el ejercicio de la función de coordinación de las unidades de inspección de
carácter sectorial, recogido en el artculo 4.8 del señalado Decreto 68/2014, de 9 de mayo, del Consell, y
con el objetio de realizoar un adecuado seguimiento de esta denuncia, se solicitó a la Inspección General
de Educación la remisión del correspondiente informe sobre el resultado de las iniestgaciones realizoadas
en el que se exponga cuál es la ialoración de la situación denunciada y las medidas adoptadas o preiistas,
si es el caso. 


